
Justificante de Presentación

Datos de los Interesados:

Datos del Interesado:

Documento identificativo: G06381891 - SINDICATO PROFESORADO EXTREMEÑO

Dirección: Avenida DE EUROPA, Bloque: 5, Piso: ENT, Puerta: C

 Badajoz 06004 (Provincia: Badajoz - País: España)

Teléfono de contacto: 605265589

Correo electrónico: badajoz1@sindicatopide.org

Alerta Email: Si Alerta Sms: Si

Número de registro: REGAGE23e00080940308

Número de registro provisional: N/A

Fecha y hora de presentación: 28/11/2023 13:07:34

Fecha y hora de registro: 28/11/2023 13:07:36

Tipo de registro: Entrada

Oficina de registro electrónico: Reg. Administración General del Estado

Organismo destinatario: A11026374  -  Consejera de Educación, Ciencia y Formación Profesional

Organismo raíz: A11002926  -  Junta de Extremadura

Nivel de administración: Administración Autonómica

Asunto: Registro_AFC_Consejera_Educación_Junta_de_Extremadura

Expone: Que según el artículo 9. Permanencia del profesorado de los centros públicos del DECRETO 84/2014, de 20 de
mayo, por el que se regulan las actividades formativas complementarias en los centros de Educación Infantil y
Primaria y específicos de Educación Especial, sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, establece:

1. Los equipos directivos organizarán el horario de permanencia del profesorado de manera que todas las tardes,
de lunes a jueves, esté garantizada su presencia en el centro. Así mismo, y en el marco de la autonomía
organizativa de los centros, se asegurará, al menos, la presencia del maestro coordinador de actividades
formativas complementarias o de alguno de los miembros del equipo directivo.
2. En los casos en que el número de profesores sea inferior a cuatro o se trate de colegios rurales agrupados, y no
sea posible garantizar la presencia de profesorado todas las tardes de lunes a jueves, la Dirección del centro
organizará dicho horario de permanencia de manera que la presencia del profesorado sea al menos de dos tardes a
la semana.
3. En los centros con una sola unidad, la permanencia será, al menos, de una tarde a la semana.

Que desde las transferencias educativas todos los centros públicos de Educación Infantil y Primaria han
implantado la jornada continuada, impidiendo la regulación de AFC que la jornada continuada sea real y negando
la conciliación laboral y familiar de sus maestros.

Solicita: Que se modifique el Decreto 84/2014 eliminando la presencia de un maestro del Claustro durante la realización de las
Actividades Formativas Complementarias (AFC).

El presente justificante tiene validez a efectos de presentación de la documentación en este Registro Electrónico y no prejuzga la admisión del escrito para su tramitación. La fecha y hora de este
Registro Electrónico es la de la Sede electrónica del Punto de Acceso General (https://sede.administracion.gob.es/). El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir las Administraciones
Públicas vendrá determinado por la fecha y hora de presentación en el registro electrónico de cada Administración u organismo.

De acuerdo con el art. 31.2b de la Ley39/15, a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.

De acuerdo con el Art. 28.7 de la Ley 39/15, el interesado de esta solicitud se responsabiliza de la veracidad de los documentos que presenta.
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